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\1 BUENOSAIRES, 2 1 JUN. 2~16

11 I
VISTO el Expediente NO1-47-10594-12-0 del Registro de esta

Ad~inistración Nacional de Medicamentos, Alimentos y TeCnOIOgíal Médica

il,
1

il CONSIDERANDO:

incu*plimiento del artículo 80 inciso b) y c) de la Ley NO16.463.
:.
I Que la Dirección de Gestión de Información

tomd60 intervención de su competencia.

. i
¡', Que inicia las presentes actuaciones el DEPARTAMENTO DE
il I

REGISTRO con fecha 23 de octubre de 2012, en el marco del control sistemático

'1 1
de ~~rtificados inscriptos en el Registro de Especialidades Medicinales (~EM) no

reintlcriPtos. I
i Que los certificados de inscripción en el REM Nros.¡16.292,

,1
17.0:29, 24.565 y 29.410 cuya titularidad corresponde a la firma LABORNroRIOS

ORIENTAL FARMACÉUTICAS.A, no presentó su reinscripción en los térm1inos del
1I !

artículo 70 de la Ley NO16.463. I
1I Que corresponde proceder a la cancelación en el registro por
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Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por los,

DI S P O N E:

Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACION

j
,AL DE

MEDICAMENTOSALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

I,i
ARTI~ULO 10.- Cancélanse los Certificados de inscripción en el REi Nros.

16.292, 17.029, 24.565 Y 29.410 por incumplimiento del artículo 8° inciso b) y

Ic) della Ley NO16.463.

. , lfíARTI<I:ULO20.- Reglstrese; por el Departamento de Mesa de Entradas noti Iquese
'1 1

a la f¡rma involucrada y hágase le entrega de la copia autenticada de la presente

1

DeC¡etos NO1490 de fecha 20 de agosto de 1992 y 101 del 16 de dicieimbre de

2015.
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Expediente N° 1-47-10594-12-0

disposición. Gírese a la Dirección
Ji

efectos; Cumplido; archívese.
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Dr. ROBERTO LEDE
SUbadmlnlslrador Naclonal

¿.N.M.A.T.

de Gestión de Información
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